
Yiérnes l a de Abril de 18¡¡!>. 

' I.at I e f « r 1** iiipas'tctaoei genéralr* finWr»» 
loa'«blie'alomt para raJ» oapít»! J» provincia drcda que 
a« pubtirná ¿firiilniintn' en e l l a , ' J drut* fHtttto «lia* 
^•iipuf* pora lus dimAi pueblua de ta oiiiaia provincia 
(ttj/ i * 3 d, Snúmbrt de ÍtM7.) 

|pyc«, órdvan ir annnoioa ^uf %$ tutoien p u 
blicar en lot Hnltitini1! nficialcs i r bitH de remitir a l 
GeCu politku rMpfclivti, pur ouru muducta te p i u r é n 4 
Uta odilurnt, dt> hit (iM*iiti(inmlin prriódirnt Sa mcp lúa 
de eaa dUpoRi^iga 4 lit* S«ñor«l CapitMn goaecallt, 
{OriUnet <U fi ti* Abril y 3 ¡U Ayuttu d$ 485'i) 

B O L E T I N O F I C I A L D E L E O N . 

ARTÍCULO DE OFICIO 

Gobierno de Proviocia. 
Sercion de ramos espoc¡¡ i les .=?Íf i .« . 122. 

Por el Alcalde del Ayuntamiento de Rie
go de' la Vega sé reclama la presentac ión del 
mozo Manuel '.María Miguelez, hijo de Cristóbal 
Migueléz í y de Josefa López , de aquella vecin-
dad, ante aquel Ayuntamiento el dia 1 . ° de 
Mayo próximo,' en el q u é tendrá lugar el 11a-
iviainiento y declaración de soldados del pre
sente reemplazo. 

L o i¡ue. se inserta en este P e r i ó d i c o oficial 
para que llegando á noticia del interesado no 
se le irroguen los perjuicios ip/e son consi
guientes á la fa l ta de la romparerencia opor
tuna. L e ó n ¡?> de Abri l de iñü'A.—ÍMis A n 
tonio Meoro. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O -
VINCIA. DE LEON. 

Til E.rrnio. Sr. General 2 . ° Cabo de es
te. Distrito, me dice con /'echa 9 del actual 
lo tpie sigue: 

«S iendo muy necesaria la presenlacion en 
esta plaza, ante el Teniente Coronel Fiscal de 
Causas D. José Ignacio A r a u g u r é n , del..Carro
matero Manuel Serrano, vecino que dijo ser 
de esta Ciudad, á consecuencia del robo que 
se ejecutó en su persona la tarde del 96 de 
Octubre ú l t i m o , y cuyo actual paradero se ig
nora, me dirijo á A V S . con el objeto de que 
por medio del B o l e t í n oficial de esa provincia 
se requiera la comparecencia del espresado Ser
rano, s irv iéndose nolicial'iiié el resultado.» 

L o ffiié se inserta en el Bo le t ín oficial de 
esta provincia, á fin de t/ue por los Alcaldes 
de-los pueblos de l a misma, se haga saber >á 
este interesado la necesaria p r e s e n t a c i ó n de su 
persona en la plaza.de T^alladolid,.dado caso 
de ser habido, s irv iéndose avisarme la autori
d a d del pueblo en donde se presentase, haber
le noticiado esta r e c l a m a c i ó n , á los fines con
siguientes. L e ó n 9 de Abri l de • i.t&5'i¿=£t 
Brigadier Gobernador militar. Moreno d é l a s 
Peiias. 

E l S r . Heelor d é l a Universidad de Oviedo me remite 
ti cnuxeto siguiente. 

P o r la Subsecre ta r ía del Ministerio de Gracia y J u s l i -
• cia se me ha remitido el adjuntu aniincin de oposición á la 

cá t ed ra de l'ntologia y Anutoinia c|iiirúrg¡ca vacante en la 
Uiiirersidail de G r i b a d a , el cual se fija en Ion parajes de cos
tumbre de esta escuela y se inserta en los Boletines oficiales 
de las provincias del distrito para conocimiento de las per
sonas i quienes pudiera convenir. 

Ar t í cu lo . 12" . I'ara hacer oposición A cá tedras de facul
tad es necesario ter.er los cuatro primeros requisitos del a r 
t iculo 113 del 'Plan de estudios. Para hacerlas a las de.Ins
t i tuto, los tres primeros requisitos del articulo 110 del P l an ; 
y además , para los de los tres años de estudios elementales de 
filosofía, el grado de licenciado en la sección á tjue .corres
ponde la enseñanza; y para las cá tedras de latinidad, de l en 
guas sabias haber obtenido el t í tulo de preceptor en la 
forma prevenida anteriormente. 

A r t . 128. Cuando hubiere de proveerse alguna c á t e d r a , 
se ani iuciará la vacante por la Subsccrc la r í a da. Gracia y 
Justicia en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por edictos, que se fijarán cu las Univcrs ida-
deá, llamando opositóles, señalando la época cu que deberá 
tener efecto el concurso y la - clase y n ú m e r o de cjurcicias 
á que h a b r á n desnjetarse aquellos. Este anunc ióse ha rá con 
la anticipación de dos meses. 

A r t . 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar í 
concurso, p resen ta rán en la Subsecre ta r í a , antes de espirar 
e l plazo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud 
acompañada de sus t í tulos con su relación de mér i tos y ser
vicios: la Subsecre tar ía r e m i t i r á estos documeulos al P r e s i 
dente del Tribunal : apenas espire el té rmino designado. 

A r t . 130. Los Jueces del concurso serán nueve, nom
brado; por el Gobierno á propuesta de la Subsec re t a r í a en-
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P ; 
t r i ! Itiiteiliiilir'ns y persnnas de grniluatioii académica ó de 
not'áVife 
l e . Si pur I» csMücialidud ilit iilgmiii cá t ed ra no tic encontra
re e-te iiiimiMi), se luiinbniri i i i cincii ú In menos. I'nin i|ue 
In i>|iosiciiin sea Milida en los casos cu ipie (lespnes de nine-
nazadas las opnsicioiius se iiii|)osibil i luten nigmio* de los |ue-
ces, l ia luá de hiiccrse la ]iio|iiiesla por la inuyorfii de nlos , 
que formaron el Tr i l iu tui l . I.os ca ledrá l icos no podrán escii- : 
sárse ¡leí cargo de jueces, 'sitio por justa causa. apro.bui)a-.:por1 
el G o l i i e n ó . ' ' " ' fif'^/ 

' ' A r t . i'.íi.' l ' iesidirS el Tribunal-el Juet-qne g'éiigiie'ei., 
' ( lól i ierno: este conuuiicai a al Rector de la Uiiivérsidaií de 

Miidí id líi c lcccioirde Presidente y de jueces para que dis-
|Kitign lodo lo iiecesariu, á (in dé qué las oposidníiesiSB ha
yan debidanirntt! y en el din que el l 'residenle seíiále. v .E l • 

. mas jó i en de los jueces nombrados, h a r á de SecreVario del 
Tr ibunal . V-; 

A i l . 132. Antes de que llegue el dia señalado para c o -
menzar la oposición, p rév io aviso del l 'residenle, se reuni -
l áii ' io^'jiiéces, pnra. tratar del; modo, de; procedér^en liiii oClos; 

,de l ' . concur^ i"Se~icér i la^^U^ 
í iáráií los uocuméiit 'os'íiiié h M S ^ y m m i t í é S ^ & ' ^ 9 l ^ 0 ? : 
l o de saber, si l iei ien. las circunstancias requeridas..un. el . 
I'lan de esludios: «u t a ñ dé duda sé éowAI ta f i a lGi ib i é rno . 

A r t . 1:13. Ci i i i l ro son por regla general los ejercicios de 
oposición, todos'piibíicos. 

• • U ' H I primer «jercicio consistirá-'en un e x á m e n ile pregun-
lasvsob.r.e tpd.as...'.las,.nuilierias que, cpmprciida In facultad 
ó l a , sección^^^.iilosólica resiieclfvá, dispueslas é inlViJil i i-
cida's (éii Vina, urna por" los jueces i lel concurso én i iú-

• ' iñcwi de cienlo." E l opositor sacará á la suerte una'. A 'uña 
haslU'dict u mas pregmitus si fuere necesario para comple-
tarieVliempo,,yi leyéndol'as' jen ,a!la .vniívcouforme .vayan sa
liendo, c i in tes ía rá ' á f i l a s . E l acto dttrara mrti' hora¿—Éii las 

: cittcilras (le estudios etemehliiles -dé lilosofiá y de lenguas n» 
'labré esle ejércicio.—Kl ói'den para entrar los ó|Hisitores al 

. e . \4inei i , /seiáJel .de l a antiglledad dejos t í tu los , respycliyos 
necesarios para ser «dmi l idos . ' 

A r t . .131. Un examen hecho en igual forma q u é eí que 
re menciona en el ar l iculp anterior será el segundo: ejer
cicio con sola la diferencia de que las preguntas se rel 'eri-
r á i i ' á las materias priucipates de la asignatura á que se ha 
ga oposicitMI, ' . .••'"v.hpt w»::r.t 

A r t . l i ed los los ejercicios que preceden en el caso 
de que ItubKre mas de seis.o|His¡tores á una misma cá t ed ra , 
los jueces «leí concurso elegirán por,: miiyoi ia- absoluta de 
«nlos los seis caiKlMatos que juzgue mas acreedores á con-
tinuar la oposición; los demás no conli iuiárán los ejercicios. 

A r t . IS l i . Antes' de pasar á nuevo tyercicio, reunidos los 
jueces un público con los o|Hisilores, se escr ib i rán en cédulas 
los iKimtnesile estos y su iulrodiiciráu un una urna. Acto 
conliuuo, el l 'residenle i rá sacando estas papeletas leyendo 
en úlla voz los nombres que cotilcug.-in, y se fo rmarán las 
trincas' para los verc íc ios , según el ó rden de niiniei ¡icion en 
que vayan salieiii l i i .de la ninn.los.nombres de Insoposilo-
res.- Si t i u i imeio de •(i(iusiloies' uii fuere e x á c ninentc 
divisible por tres y fobrasen dos,;estos formarán solos una 
pareja, si sob ra ré uno, se un i rá este á lustres anleriores, 

' formándose con los cuatro dos parejas. E l d a y llora en que 
cada trinca ó pareja haya di rncluur , se a i iuucia iá con cua-
reula y .ocho limas de auticipacioii. 

A r t . 137. E l lercer ejercicio lonsis l i rá en un discurso, 
cuya lectura no escedeiá de tres cuaitos.di: hora escritoen 
la l in , cuando la oposición sea para cá ledra . de derecho l í o -
maim, cáiioiics <i lengua, y li t i j ialura.latinas, y ÜIIcastellano 

- IHira líos d e m á s casos. Esté discurso se compondrá en el es-
|iacio de- 2 1 lloras por unda uuo de los opusiloi es, edu-iecli i-
sion en la Universidad, ú olroedi l ic io y completa, incomuni
cación, facililámlosc á lodos, libros, cama, alimentos-y de
m á s que necesiten.' E l tteclor 6 los decanos, cu ida rán , de la 
incomunicación adopluudu al efuclo las disposiciones conve-

'niciiles. '•' ' •:': r •• ; 
Á r L l S S . •: Se p r e p a r a r á esle acto en el mismn>dia ,en 

que se r e ú n a n los jueces para la t'ormucion dé las trincas, 
acordando aquellos doce puntos generalas, relativos á l a asig
natura vacante, los cuales se «tscribiráu. en otras (antas pa-

l . i l c las que cusibiíiíi'ri el Pi 'éii 'dénte;-y 'miyo 'coi i léoido no 
"¿podrá1-ret-élarseii--*En:el d r a 7 ' » h o r a » a c o r d a d o s , ireuuidos.keii 

público los jueces y los opositores, se pondrán en una cuja 
las doce papeletas y el opositor mas joven de la trinca ó 
pareja, sacará á la suerte una que e n t r e g a r á al Presidente, 
y esle la pasará al Secretario para que la lea en toza l ta . 

. 'Kslu papulela no podrá volver á entrar en suerte, y se su
pl irá pur ntro punió que acorda rán los jueces. E n seguida -

• . rc l /Scc , rc lar ¡o d a r á una copia de ella á cada cpulrini anle, para 
''.w.qúe>Mme su discurso, anotándose, la.hora. .4i l iu de .qne, a 
, J l a .iniíima del. d ía . inmediato « n t r e g u e n . ,tpdos'al i ' r és iden le 
-'• su i sc r i ío , firmado y,cerrado y firmada ttinnbien la cub je r í a . 

Ar t : : 139 . Los jueces señalarán, d i á y liora para la l éc tú -
. r á de 'cada discurso por su orden. Llegado qi iésea 'e l m á n i e n -

> * o , ' é l ' Presidente devolverá al opositor su discurso en los l é r -
minosque lo recibió y verificada que sea la lectura, los con-

'.,/, trincantes h a r á n en castellano las objecciones que les parez-
" "can pur espado de media hora cada uno. S i no hubiere mas 

que un solo contrincante éste las h a r á por espacio de tres 

gará ej. discurso ii estos para que lo examinen y le unan al 
'espediente: • " " ' ' - " - - ' - - . . ; . . ; ; . ; ; . " - •. ::;• 

A r t . 140, ^ E l cuarto ejercicio consist irá en una lección 
de hora tql jc ímm láí;daria;;el bpiisitór í ' l q s ' alumnos sobre 
un punto de ' l á ás igna turá vaCanté," q u é efegirá' de tres »a-
cadns á la sutír lei C6ii é s t e " o b j e l o r los jueces d i s t r ibu i rán 
antici|Kidanieiite d i lecciones la m a l c r í a de la asigimlur» n 
que correspundajii , 'Cáledra,vacanlé,e.séribiéndillas én o i r á s 
' laMaseéduWt 'qüé ' ioÍH^a'ráSn . iu 'ppdeir; el Presidente.La 
papeleta que fuere elegida) no podrá vo lve rá ei l l rar én sue i -

- te. ;'•'.•'/'...'-•':• •-''• '.:•'• '\ •'<!• -: ' 
. A r t . 111 . Para que el opositor pueda dar conve-

ii iéi i leménte ésfaiecciOiii s é l e concederá la preparación nc-
cesari.i. S i el asunto filerc, de, ciencia puramente; «¡pecula-
tiva, s.e, le incomunicará por.espacio de tres horas, suminis-
trándoséle , recado dé ' e sc f ib i r ' y los1 libros tjue pitlieréi-Pasa -
diis''i|iic 'seaii émpéza rá el acto público! y concluida'la lección 
q u é d ú r a r á ' iiná lidt-a, loa; ;CpiitrÍHcantcs. h a r á n objecciones 
acérca dé;c l la én |ps términos^^ ' qué previene el- a r í i cn ló (31). 
S i ,la^ lección, exigiaie es'périméntos y ' 'prepardci¡)nés; ' ; se 
concederá ól1 opositor el - ¡ iempír qil'é ' los^uetes 'és t in i t í i i con-
vcnieule no pasando de veinte y cuatro horas.-En seguida^se 
le i ^ m n u i c á r A « t t N ' ' ^ t r ^ P ^ , ^ R a . ^ ? t ^ ' . ' ' ' ^ r . l l ^ ? V t ? * > *ú»-
luncias y cuantos objetos . sean precisos,' como' lambibii cania 
y aliinéiiiosi ségiíií Ib e . ü j a ' é r u é n i p o qiia-deba'.estar rec lu
so.' Asi mismo sé le p é r m i l i r á téliér tnozosque le sirvan sin per
juicio de la posible inComunication. Llegada la liora s eña l a 
da, da rá su lección y se h a r á n las obsei vacioucs en la forma 
prevenida. . ' 

A r t , 14-2. Este cuarto ejercicio admi t i r á algunas var ia
ciones en la facultad dé Medicina.—En las oposicioues á c á 
tedra de ana tomía general y descriplivu, debe rá hacerse, al 
l U m p n d e dar Ui.lucciou, una preparación en el cadáver . En 
bis oposiciones á cá t cd ra ;de aiialoniíá, qú i rúrg icá yíoperacin-
nes, ademas de la preparación necesaria para la lección, eje
c u t a r á el actuante sobre ul cadáver una operación corres
pondiente a l punto elegido., 

A r t . 141. Cuando la oposición sea para «Hiedra de medi 
cina, h a r á n también los opositoras un quinto ejercicio, que 
consistirá en espouer la historia médica completa de un en
fermo. Con esle objeto su tendrán preparadas dos urnas; en 
una se pondrán cuatro papeletas corréspondiei i tes á otros 
tanlos éiifti mos, que pádézcán afectos és te rnos , y én Id otra 

• fjtiiil ' número d é los qucpádczcan j a f ec to s internos...Sacada 
• i á la suerte una papeleta de,cada..una, elegirá; uno,.,de ellas 
, e l aciuante; y dándole después pnrá .que se prepare, 'el t iem

po necesario, que nuiiítf pasará de úuu hora, h á r á ' lá his
toria 'do la ' e i i re rmédad^cspóniéndo; sus causas,' diagnóstico, 
pronósl ico y método- curativo,,•respondiendo, después á>las 

. objeccioneíi en .los;términos ya dicho. En las oposiciones á 
las c á t ed ra s de .clinica médica, esle quinto acto consist irá 
en otra lección órál dé tres cuartos 'de 'Hora sobré, una de 
las cuestióiiés genérales do -la : patología ' m é d i c a . Con . esle 
objeto se pondrán H-iolc cuestiones patológicas en otras 
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tunta» rétlula?. de la? citnlp?, se s a c n r í n tres 6 la suerte, 
vligit'iiilii Üinu (le estiiH el autuiinlp, ;y dámldlu en seguiilu 
t i M t n i li(ira> |IIII¡I prepararse. Después de cüiieluida la lec
ción onilj se le • l im nii 'l.is olijecciones ya espresadas. En las 
npiisir.uincs á c á t e d r a de clínica (pi irúrgiea este ejercicio 
iwnsMirá en una de las principales operacinnes qu i rú rg icas 
esplicádas pore l acluautc. Cóii esle' objeto se^escr ibiráí i en ' 
die i -céd i i l a s 'o t ras , tantas (le .dicbiis , operaciones; .y .- siicada 
una por suerte, la esplicará el candidato, haci&idosele las 
objecciones prescritas. Cuando los opositores fueren mas d é ' 
ciucu, se a l imen ta rán dos cédulas por cada uno de los que 
esceiian de este n ú m e r o . 

' Á r t v ' l i l i : ' ' Durante estos ejercicios, los jueces, para for-' 
mar MI juicio con mas seguridad, t o m a r á n sobre lodos los ac-
los de tuda oposilor tas mita» nue tes pareviere «ipor tunas , . 
en un .pliego,que cada cual l epdrá preparado al.erecl^, T u i n -
liieir'débei'áii teiier una lista de'idü lik'riisqüe cada ' 'oposi tor ' ' 
hu l i i e íe pedido en sus tlifórenles actos. • r U : . 
— A r l . - l l " . - Te i minnda la xiposicion, los jueces del concur
so,, d é n t r o ú l e ir'es.'dias, y despues-.de coufereuciai' eu t te is i , ' 
l i a rán ^acpi(iplié8taj<le»los.ti'.es,,mas.,beiieniéiilos.JlisUi,,ai!to,. 
se í e r i t i c an í en los l é rmíuus siguientes: 

Se p i e g u u l a r á por el ['residente si ha ó no lugar á h a -
Cei' la' piiipuesta; y" los.jiieces dccidiildü':t>ii votación secreta 
por medio dé bolas blancus-y negrasi-lenieiido présen le e l 
n ié i i lo absoluto de los ejercicios, y no el relativo de los 
iicluánhi's. :!':• ' •''*•• 

' SI la: resolución fiiére allrmativa, se p rocederá al s eña 
lamiento del que lia de ser colocado en primer lugar, escii-
liiemlo.cada. juez e l í . nombre del uposiior.-que en su coucup- . 
tb debii-oiiiiparié' tíil üiíA papeléta que doblará é in t ro i luci -
rá eñ ' l á urna: hecho ésto, el l ' resii lenlé sacará y leerá to
das las papeletas qui! .pasará en segaiila ul Secretario para 
iliíii cuéutú y anu lé les votos. E n el caso de que nlngiin opo
sitor hubiere obtenido mayor ía absoluta, se p rocederá á iiiie-< 
va vulactoii)éntre los dosnms favorécidos. 

Volado Sea el primer lugar, se h a r á lo mismo para 
el 'segundo', y en seguida para el t e r c e r o , » ! fueren tres los 
opositores. Cuaudd no haya mas que i in opositor, se l iará 
igualmente la pregunta de si ha ó no lugar á -p roponer le pa - : 
ra la:.vacante. B l júéz .qué quiera abstenerse de votar de
j a r á en blanco la papeleta, pero no podrá escusarse de i n 
troducirla .en la urna. S i . la mayor ía de las papeletas resul
ta r e ' éu blanco sigiiillciirá que no hay piopuesta para el 
lugar, qii'e sé vota, y se pasará al siguiente. 

En el acta seesprésan t i i los votos que hubiere tenido 
cada'Opositor) priro iio sé liará mención de los i estantes e m i -
tiéndose toda calilicaciou de sus actos. 

A r t . 1 Í S . Ií | i 'esidehte del Tribunal elevará al Minis t ro 
dé Gracid 'y Justicia la p iopués ta , acompañando el espe-
dicn lé sin que se admita voto particular de ninguno de 
jiis jueces/ ' '41 -*•'•••'•' *• • '•'*•"•' '" 

Los opositores comprendidos cu el n ú m e r o de los seis 
admitidos á los ejeicicios dé la-uposMon, t e n d r á n derecho 
á que sé les espida por el .Miiiislério una cerl i l icacioii do 
haberla hecho, del lugar q u é en la propuesta hiiliierén ob
tenido, y de los demás estremus,favorables que resulten 
del espediente.' 

A r t . 119. E l Gobierno antes de hacer el nombramien
to oirá al Kca l Consejo de Instrucción Pública para que dé 
tu d:étaineu acerca de la legalidad de Ins uclos. 

A r t . 180. Cuando el Gobierno determine que la oposi
ción se verifique fuera de Madr id en los~ Casos'en que pueda 
hacerset lo par t ic ipará el Hedor del distrito á que correspon
da .la yucunte; para que proponga el Presidente y los jueces 
q u é han dé.compouer el 'Tr ibunal , que debe rán sci cinco. E l 
GAbiferno pondfá la elección en coiibcimicuto del Rector que 

.dispoiidrn-loíi iecesario pa ra ' e l concurso. Los ejercicios se. 
h a r á n en .la; misma furnia que queda prevenida. 

A r t . 1 8 1 . Si media hora ^después de la señalada pa
r a cutiliiuiér ejercicio, el opositor no se prescu lá re sin me
diar impedimento físico de que debe rá dar aviso oporluua-
meute, justificándolo, se en tenderá que renuncia al concurso. 
A u n mediando semejante impedimento, nunca se r e t a r d a r á n 
las'oposicimies por mas tiempo queel de ocho días, pudiéndose 
entre tanto p a s a r á los ejercicios de otra: trinca si la hubiere. 
Oviedo 8 de A b r i l de 1833.—Clemctitc Mora le i l a ,—V. U . 

J.83 
Ins t rucc ión púb\ica.=.Scccion pr imera .—Anuncio .—Seln-

lia vacante en la escueja de medicina de segimda .clase; i de 
la Universidad de G r a u a d á , la cáteilrá ' d é patología y anato
mía qui rúrg i i ' a , operaciones, apositos y vomlages, dotada 
con el sueldo y ventajas que concede ¡i los ca tedrá t icos de 
escala la legislación vijenle y mandada sacar á público con
curso; por Keal óríleh de (¡ del corriente. I'ara ser admitido 
á la oposición de la referida cá tedra se necesita: 1." Ser español : 
Ü." I.a.edad de 2 i años cumplidos: 3." Haber observado una 
cóndi ictaVhoráí irréprénsible:-A." Ser Doctor en la facultad de 
medicina. I.os ejercicios se verificarán en la Universidadcentral, 

..ante el Tr ibunal que al efecto se nombre, y consistirán en 
las pruebas de idoneidad que ex ¡je el t í t u lo 2.° de la sección 
íi." del reglamento de estudios, aprobado por S. M . en 10 do 
Setiembre,de J.8»2,t;Lo»-iiiteresado< .presentarán en el M U 

, iiisterm .dé .firacia y jus t ic ia sus solicitudes asompañadas de 
'tnii t í tulos y"i lócumentósí y relación de nriériios y servicios, y 

' firmarán el pliego de oposición qúe sé ab r i r á ' a l ' e f ec to . Dichas 
instancias, han de quedar entregadas antes del dia 29 de 
M a y o p r ó x i m o en la inteligencia de que pasado este plazo, 

. no se ad in i l i rá instancia alguna, aun cuando sea de fecha 
anterior. Madr id 29 de Marzo de 1853.—El Subsecretario, 
Antonio escudero.—Ks copia.—Moraludu.—V. K . 

Ins t rucc ión pública.—Sección 1.".—Anuncio.™Por pro
moción á c a t e g o r i a . d é ' t é r i h i u ó de.los ciítedi-álicosile la . fa
cultad de medicina D. J u á u Baiitista l ' o i x y D. José Váre la 
de Montes, se hallan vacantes éú dicha facultad dos ca tegor ías 
de ascenso, mandadas sabar a público cqiic.urso por Real ó r -
ilen de 0 ' d e l corriente. L o s ' é a t é d r á t i c o s que lleven el 
tiempo de cinco años de servicio en' la enseñanza, presen
t a r á n en el Minis ter io de Gracia', y. ,Justicia, en el t é rmino 
dé un mes, contado desde la fecha de este anuncio, sus res
pectivas sojicittides documentadas con arreglo al art iculo 
ciento cincúeri ta 'y nüévé íítíiló quinto de lá 'séccinñ pr ime
ra del Reglamento dé eslñdibs vigente, ;eii la inteligencia de 
que pasado el plazo referido .lio se admi t i r á instancia alguna 
aun cuando sea de fecha anterior. Madr id 29 de Marzo de 
18b3 .—EL Subsecretario, Antonio Escudero.—Es copia.— 
M o r a l e d a . - V . U . 

Lo 
lo del 
Meoroi 

que se interM enésle periodico oficial .para conocimien-
publicó. Leoh 11 • de ' A b r i l "de '1853.—Luís Ahlóhia 

yilcaldía conslilucional de Láncara: 

Todos los vecinos forasteros y colonos 
qiie por cualesquiera concepto poseen 
bienes, raices y urbanas, ganados de J.o-
d:»s cjastiS, se les previene que en el pre-
ri.so termino de quince dias contados «Ies-
de la inserción de esle anuncio en elJSo-
letin o/icialy presen ten sus relaciones en la 
Secretaría de esle Ayunlamiento bajo de 
la inulta que previene la instrucción, y 

- además de proceder la Junta- pencial á 
la evaluación dé los productos estadísti
cos según los datos dé qúe sé Halle pré-
vista, y pararles, el perjuicio ;í que Jia-
ya lugar, .Láñela... Abril 8 de 'f 853 .a 
Jíernardo García Ordoñez.=Bernabé Fer
nandez, Srio. 
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Distrito Municipal de León. Mes de M a m de 

l*ll«MMMiMlMM(V»MM(««ll«M 

ÉSTRACÍO de la . cuenta de fondos municipales correspondiente a l ¿Apresado rites, que compren-

de las existencias i/ue resultaron en 'jfin del anterior, las cantidades'recaudadas en é l ' d e l a 

• i , fecha ,yy lo satisfecho.en. eÍ in;srHQ , , .,. .„•'.,.'• 

• n. ' • ¡ -Existéncia que;resulto éii fin d e l i m é s anteribr. /•• i • 50.ii1 V •88.-
.. • •; 1 pr¿, íüci:os ^ ;, : l' I 5;593.; ';28'.'! 

^ [ { í e m .de.lpsrArbi^ . r. / . j . . . i .Í;, .,,,12,0,04!,. 2'4r. 

TOTAL; CARGO, rs. vn:••>•;; • - ' 6 7 . 6 4 0 ¡ ' i<12. 

DÁTÁ. i, • ,1 •'.,.!:• PERSON A l . MATERIA!,.: TOTAL. 

•AiiT.t 1.° Sueldos .¿le í o s e m p í e a d o s de Ayuntamiento y .gastó* ' 
" de Wicina. . . . . :. . . •.->•-. . . . 4.971-17. 44'4. 5.415-17. 

AET. 3 ° Alumbrado: V ,, . . . .. . . 1 : • ¡va.S^a'• ';• G;021-14 8:563^14. 
Limpieza . i . ! - . . . ' , - . : - . ' . y . • ... .'. i:984. ' : „ ' ; , . .. f.984. : 
Arbo ládo , . ''• / • • • • 461 ' '.-135. ' •. • 5.96.' . 

'Aax. 4-0 I n s t r u c c i ó n públ ica . -Súe ldos de los Maestros y demás . r ' ' • ; : f i ; . : ^ . :, n - i ; - ; , ' ¡ ' . \<¡, . 

'dependientes! . . . , . . . ¡ r . , , , : ". ; . ^ J & l : , . - . v ^ - ^ V : , J ' t l [ ^ ' 3 r ' 
Gastos: de las Escuelas.. :•...>..:...; . . , ' » . ,•: •.':' "• ,105412 , . ip5T12. 

AKS:' 6 . ° Conservación y • répara'cion dé los edificios del -común' . ...:•>• 162 :.; .162.,.,! 
Idem por Paseos. :" !V/,:;.?' . x': i-! • » , '850^19--' ' ;;;850¿1'2. 

ABT. 7 ^ v j 4 a u u t e n c ¡ o n ' de presos pobres: .. i y'"'.'.̂ ".' ''.:!»; ''S^ÓÓO^'V^S-PQPv''; 
Conduecion y socorro de los mismos. . . . . '..,.'„494 '•'•*'••••:.•: :•»•• 124. ^ 

ABT. 11. Imprevistos. . . . ¡i . „• < . ¿ .!(.•.• .! . : • ; ' . . • » . : - • • . :• 40. ¡ •:•!:- 40-' -' 

TOTALÍDATA R s . , v n . M.355-.17 9.758-4 á t W S - í f . 

R E S U M E N . 

Importa •"el' cargo. - '.^ . . . . ''. 67.640-12. 
Idem la data . • • • • 21.113-21. 

EXISTENCIA para r i mes siguiente. . . •... 46,..526-25. 

De,forma que importando el cargo sesenta y siete mil, .stís ,_dén^;'ctiaréátá':'r^;''docp/'mlrs. 
y. la data veinte y un mil, ciento trece is. veinte y un̂  mrs. s é g u h .queda espriesa.dp,, .resulta 
una existencia de cuarenta y seis mil, quinientos veinte y seis rs. 25 mrs. de que me h a r é 
cargo en la cuenta del p r ó x i m o mes de Abril. L e ó n 9 d é Abril de 1853.==E1 'Depositario, 
Sebastian D. M i r a n d a . = E s t á coñforme.==El Gefe de' lá , .Secdoni ; .deXoiítab1Ü<1ad. , . . j^^ro.Áíco. 
V.0 B." E l Alcalde, Felipe Fernandez Llamazares. 

L e ó n , imprenta y litografía de Manuel G. Redondo, calle Nueva. 


